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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03646/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos -------------------------------------------------------------, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, la particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Buena noche, solicito copia fotostática de mi expediente clínico con clave de issemym X     . Anexo al presente copia de mi credencial de issemym, copia de mi pasaporte y copia de recibo de nómina. Solicito me proporcione el costo de los siguientes servicios médicos, estudios de gabinete y médicamento: 1. cirugía laparotomía exploradora + salpingooforectomíaizquierda+estudiotransoperatorio+ plastia umbilical. 2. Estudio transoperatorio. 3. TAC abdomen completo con contraste. 4. Consulta médica de especilista en oncología. 5. Estudios de gabinte consistente en: deshidrogenasa láctica, tiempo parcial de tromboplastía, tiempo de protrombina, química sanguinea de seis elementos y biometría hematica. 6. Nulytely lima limón 4 sobres polvo. 7. Flett enema adulto sol. 8. Hospitalización y uso de quirofano que deberá incluir: gases medicinales, habitación, inhaloterapia, materiales, médicamentos, uso de materiales médicos, otros servicios, uso de la sala, uso de equipo. 9. Dolac 10 mg. 10. Biomics 400mg. 11. Pantozol 40mg. 12. Gasas. 13. Kitoscell crema. 14. consulta médica especilista en ginecología. 15. Vissanette tabletas de 20mg.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

La solicitante adjuntó la digitalización de su credencial de elector, pasaporte y recibo de nómina.

II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de información.

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, la Responsable de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, notificó a la particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“…
En este sentido, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 y 110 fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se solicita a la particular precise la Unidad Médica en donde se encuentra su expediente clínico, en razón de que este sujeto obligado cuenta con 112 Unidades Médicas, con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
…” (Sic.)

III. Contestación a los requerimientos de aclaración.

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, la particular respondió al requerimiento de aclaración previamente señalado, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	
Por lo que respecta a su aclaración en la cual solicita se precise la unidad medica en donde se encuentra mi expediemte clínico, hago de su conocimiento que mi expediente clínico se encuentra en el hospital regional Nezahuacoyotl, con la clave de issemym que se encuentra en la credencial y recibo de nómina ya presentados en el ocurso de la solicitud.” (Sic.)

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Responsable de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó a la particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio 203F 80000-UT-983/2018, del veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido a la solicitante, en los siguientes términos:

“…
[bookmark: _GoBack]En cuanto a  ‘... solicito copia fotostática de mi expediente clínico con clave de issemym                     …’ (SIC), considerando la naturaleza de la información requerida, debió ingresar una solicitud de acceso a datos personales y no de información pública, no obstante en apego a los principios en materia de protección de datos personales, esta Unidad de Transparencia subsana el procedimiento como de acceso a datos personales.

En este sentido, con fundamento en los artículos 97, 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público de la Coordinación de Servicios de Salud, se informa a la particular que una vez realizada la búsqueda de la información en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, fue localizado su expediente clínico ubicado en el Hospital Regional Nezahualcóyotl, el cual consta de 31 hojas; por lo que no existe impedimento legal para que se le brinde acceso a dicha información.

Con relación a ‘... Solicito me proporcione el costo de los siguientes servicios médicos, estudios de gabinete y medicamento: 1. cirugía laparotomía exploradora +salpingooforectomíaizquierda+estudiotransoperatorio+ plastia umbilical. 2. Estudiotransoperatorio. 3. TAC abdomen completo con contraste. 4. Consulta médica de especialistaen oncología. 5. Estudios de gabinte consistente en: deshidrogenasa láctica, tiempo parcial detromboplastía, tiempo de protrombina, química sanguinea de seis elementos y biometríahematica. 6. Nulytely lima limón 4 sobres polvo. 7. Flett enema adulto sol. 8. Hospitalización y uso de quirofano que deberá incluir: gases medicinales, habitación, inhaloterapia, materiales, médicamentos, uso de materiales médicos, otros servicios, uso de la sala, uso de equipo. 9.Oolac 1 O mg. 1 O. Biomics 400mg. 11 .Pantozol 40mg. 12. Gasas. 13. Kitosce/1 crema. 14.consulta médica especilista en ginecología. 15. Vissanette tabletas de 20mg...’ (SIC),

Con fundamento en los artículos 4, 12 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, se hace de su conocimiento que dichos servicios no tienen ningún costo para los derechohabientes afiliados al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, toda vez que dichos servicios son cubiertos mediante las cuotas y aportaciones que cada servidor público realiza; siendo así una de las prestaciones obligatorias y objetivo de este Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 fracción I y 14 fracción I de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

No obstante, bajo el principio de máxima publicidad, se informa que en el "Tabulador de
Material quirúrgico y de curación para pacientes no derechohabientes clave 06" y en el "Tabulador de cuotas de recuperación de servicios de salud para pacientes no derechohabientes clave 06''; publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el dos de abril de 2009, podrá consultar los costos de los servicios otorgados a pacientes que no son derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que requirió como modalidad de entrega a través del SAIMEX, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se ponen a su disposición el expediente clínico solicitado, siendo importante señalar que la información solicitada se vincula con datos personales sensibles; en este sentido, es necesario que previo al envío de la misma a través del SAIMEX, se presente con la información original mediante la cual acredita su personalidad como titular de los datos personales solicitados, ante el Módulo de Acceso de este organismo auxiliar, que se ubica en Av. Miguel Hidalgo número 600, planta baja, Colonia la Merced, Código Postal 50080, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, debiendo presentarse con la documentación original, mediante la cual acredite su personalidad como titular de los datos personales solicitados; así mismo, se hace de su conocimiento que el presente oficio de respuesta podrá consultarlo a través del SAIMEX.

COSTO TOTAL POR LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se informa a la particular el expediente solicitado consta en total de 31 hojas; en este sentido, con fundamento en el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establece que el costo por el escaneo y digitalización de documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto, es de $0.60 (sesenta centavos M.N.) por cada hoja del documento, el costo de la información solicitada asciende a $18.60(dieciocho pesos 60/ 100 M.N).

Finalmente, le comento que una vez que se presente en el Módulo de Acceso de este organismo auxiliar, que por remodelación se ubica en Av. Miguel Hidalgo número. 600, planta baja, Colonia la Merced, Código Postal 50080, en días hábiles de lunes a viernes de
9:00 a "18:00 horas, le será proporcionado el recibo para realizar el pago por la expedición de la información solicitada, mismo que podrá efectuar en la Tesorería de este organismo auxiliar, ubicada en la calle de Quintana Roo sin número esquina Emilio Baz, Edificio Faure, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a "14:00 horas.
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de la siguiente información:

i) Tabulador de material quirúrgico y de curación para pacientes no derechohabientes clave 06, año 2018.

ii) Tabulador de cuotas de recuperación de servicios de salud para pacientes no derechohabientes clave 06, año 2018.

iii) Tabulador de precios de medicamento para pacientes no derechohabientes clave 06, año 2018.

V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Contestación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que respecta a la contestación de la cotización de los catorce concepto.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Con fundamento a lo establecido por los artículos, 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 176, 178, 179 fracciones VI, VII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a manifestar mi inconformidad por la contestación brindada por la unidad de transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de mi solicitud de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil dieciocho, con número de folio 00500/ISSEMYM/IP/2018, en la cual solicite me proporcionara la siguiente información: El costo de los siguientes servicios médicos, estudios de gabinete y medicamento: 1. cirugía laparotomía exploradora + salpingooforectomíaizquierda+estudiotransoperatorio+ plastia umbilical. 2. Estudio transoperatorio. 3. TAC abdomen completo con contraste. 4. Consulta médica de especialista en oncología. 5. Estudios de gabinete consistente en: deshidrogenasa láctica, tiempo parcial de tromboplastía, tiempo de protrombina, química sanguinea de seis elementos y biometría hematica. 6. Nulytely lima limón 4 sobres polvo. 7. Flett enema adulto sol. 8. Hospitalización y uso de quirofano que deberá incluir: gases medicinales, habitación, inhaloterapia, materiales, médicamentos, uso de materiales médicos, otros servicios, uso de la sala, uso de equipo. 9. Dolac 10 mg. 10. Biomics 400mg. 11. Pantozol 40mg. 12. Gasas. 13. Kitoscell crema. 14. consulta médica especialista en ginecología. 15. Vissanette tabletas de 20mg. Por lo que al ser notificada de la respuesta por parte de esa unidad, las unidad tienen a bien remitirme el tabulador de cuotas de recuperación de servicios de salud para pacientes no derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo que yo únicamente solicite la información puntualizada, mas no la remisión de la gaceta como lo remite dicha unidad. Ahora bien previa revisión de la gaceta, por lo que respecta a la cotización con de los arabigos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12, 13, 14 y 15, me percato de que el arábigo 8 cumole parcialmente con la información ya que solo en la gaceta se cuenta con el costo de la hospitalización. Por lo anteriormente expuesto, a usted, atentamente pido se sirva: PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma de conformidad al artículo 178 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal., expresando alegatos y ofreciendo los elementos de prueba que se consideran favorables a los interesados de este Ayuntamiento. SEGUNDO.- Sea admitido el recurso de revisión, con fundamento a lo establecido en el articulo186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal.” (Sic.)


VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03646/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El diez octubre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el informe justificado con número 203F 80000-UT-1 064/2018, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y dirigido al Comisionado Ponente, que en su parte medular menciona lo siguiente:

“…
En cuanto a ‘... las unidad tienen a bien remitirme el tabulador de cuotas de recuperación de servicios de salud para pacientes no derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo que yo únicamente solicite la información puntualizada, mas no la remisión de la gaceta como lo remite dicha unidad...’(SIC); la solicitud se atendió de conformidad con los artículos 4, 12 y 16 de la Ley de Transparencia, toda vez que, se indicó a la particular que los servicios a los que hace alusión no tienen ningún costo para los derechohabientes afiliados a este Instituto, como acontece en el presente caso, puesto que la recurrente es derechohabiente de este Instituto, por lo que, este Sujeto Obligado no está en posibilidades de generar información alguna relacionada con los costos de los servicios que ofrece.

Lo anterior, toda vez que dichos servicios no generan algún costo para los derechohabientes afiliados a este Instituto, debido a que son cubiertos mediante las cuotas y aportaciones que cada servidor público realiza, asimismo, el objetivo de este Instituto es otorgar las prestaciones de seguridad social a favor de los servidores públicos, de sus familiares o dependientes económicos, así mismo, dichos servicios corresponden a una de las prestaciones obligatorias, de conformidad con los artículos 11 fracción I y 14 fracción I de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, los cuales se citan para mayor referencia.

[Se reproduce el artículo 11, fracción I y 14, fracción I de la Ley citada]

En este sentido, el contar con la información relacionada con costos tal y como lo requiere la particular, implicaría un procesamiento de información, aunado a que los precios que pudieran obtenerse no contemplarían el prorrateo de costos directos como: equipamiento, sueldos del personal, capacitación del personal, mantenimiento a equipos e instalaciones, papelería, insumos, energía eléctrica, agua, telefonía, internet, entre otros, los cuales representan la mayor parte del costo de un estudio; además no existe la obligación ni de esta Unidad de Transparencia ni del Servidor Público Habilitado, elaborar documentos "ad hoc" (para un fin determinado); de conformidad con los siguientes criterios:

[Se reproduce el criterio 09/2010 y 13/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales]

Lo anterior, toda vez que la información que solicita la articular, no se genera en dichos términos; por tanto, si la información no se genera no se le puede otorgar a la particular de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia, que establece:

[Se transcribe el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

Toda vez que no es función de la Unidad de Transparencia de acuerdo al artículo 53 de la Ley de Transparencia, apercibir o requerir a los Servidores Públicos Habilitado a generar información o practicar investigaciones para contestar una solicitud.

No obstante lo anterior, existen tabuladores de los costos de servicios ofrecidos por este Instituto, a pacientes con clave 06, es decir pacientes que no sean derechohabientes afiliados a este Instituto, siendo los siguientes:

-Tabulador de material quirúrgico y de curación para pacientes no derechohabientes clave 06’;

‘Tabulador de cuotas de recuperación de servicios de salud para pacientes no derecho habientes clave  06’;

Ambos, publicados en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el 4 de diciembre de 2017.

En cuanto a: ‘...Ahora bien previa revisión de la gaceta, por lo que respecta a la cotización conde los arábigos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14 y 15, me percato de que el arábigo 8cuma/e parcialmente con la información ya que solo en la gaceta se cuenta con el costo de la hospitalización ...’ (SIC), se informa que dichos tabuladores, es la única información generada por este Instituto y es aplicable únicamente a pacientes con clave 06, es decir a pacientes que no son derechohabientes afiliados a este Instituto.

En este sentido, en caso de que un paciente clave 06 sea atendido por este Instituto, el costo a cubrir por la hospitalización será el indicado en dichos tabuladores, reiterando que para derechohabientes afiliados a este Instituto, los servicios son cubiertos mediante las cuotas y aportaciones que cada servidor público realiza y no tienen un costo específico.

Por tanto, si la información no se genera, no se le puede otorgar a la particular de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia, en relación con el criterio 09/2010 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el criterio 13/2017 , emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, citados con antelación.

En este sentido, se observa que el Servidor Público Habilitado dio cumplimento a lo previsto en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en cuanto a localizar y proporcionar a la Unidad de Transparencia, la información que obra en sus archivos, siendo los tabuladores antes referidos, la única información con la que cuenta este Instituto referente a los costos de servicios otorgados.

Finalmente, solicito a usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado, declarando como sobreseído el recurso de revisión interpuesto por la hoy recurrente, debido a que este sujeto obligado dio atención a la solicitud en tiempo y forma y cumplió con el derecho fundamental de acceso a la información, al enviar la particular la información que obra en los archivos de este Instituto.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 176, y 176, en relación con la fracción 111 del artículo191 de la Ley de Transparencia, que establece que un recurso de revisión será rechazado cuando: ’...III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;...’; quedando sin materia el acto impugnado por la particular, puesto que se otorgó loa información con la que cuenta y genera este Instituto. (Sic.)

Adjunto me permito remitir para pronta referencia los siguientes documentos:

a) Formato de recurso de revisión registrado con el número 03646/INFOEM/ IP/RR/2018.
b) Solicitud de información número 00500/ISSEMYM/ IP/2018.
c) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-983/2018.
d) Tabuladores referidos enviados a la particular.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de la siguiente información:

i) Acuse de la solicitud de acceso a la información número 00500/ISSEMYM/IP/2018, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

ii) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-983/2018, referido en el Antecedente IV, de la presente resolución.

iii) Tabulador de material quirúrgico y de curación para pacientes no derechohabientes clave 06, año 2018.

iv) Tabulador de cuotas de recuperación de servicios de salud para pacientes no derechohabientes clave 06, año 2018.

v) Tabulador de precios de medicamento para pacientes no derechohabientes clave 06, año 2018.

vi) Acuse del Recurso de Revisión con número 03646/INFOEM/IP/RR/2018, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

d) Cierre de instrucción. El treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

 El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 




TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La particular, solicitó lo siguiente:

a) Copia de su expediente clínico con determinada clave ISSEMYM, y

b) Costos de los siguientes servicios médicos, estudios de gabinete y medicamentos:

1. Cirugía laparotomía exploradora, salpingooforectomía izquierda, estudio Transoperatorio y plastia umbilical;
2. Estudio transopetatorio;
3. Tomografía computarizada del abdomen y pelvis;
4. Consulta médica de especialista en oncología;
5. Estudios de gabinete consistente en: deshidrogenasa láctica, tiempo parcial de trombo plastia, tiempo de protrombina, química sanguínea de seis elementos, biometría hemática;
6. Nulytely lima limón 4 sobres polvo;
7. Flett enema adulto sol;
8. Hospitalización y uso de quirófano, que incluya: gases medicinales, habitación, inhaloterapia, materiales, medicamentos, uso de materiales médicos, otros servicios, uso de la sala, uso de equipo;
9. Dolac 10 mg;
10. Biomics 400mg;
11. Pantozol 40mg;
12. Gasas;
13. Kitoscell crema;
14. Consulta médica especialista en ginecología, y
15. Vissanette tabletas de 20mg.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios realizó un requerimiento de aclaración, en donde le pidió a la particular precisar a la Unidad Médica en donde se encuentra su expediente; a lo cual, la ahora recurrente señaló que se encontraba su expediente en el Hospital Regional Nezahualcóyotl.

En respuesta, el Sujeto Obligado, respecto al inciso a), precisó había localizado el expediente de la solicitante, mismo que constaba de treinta y un fojas, el cual puso a disposición vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa acreditación de su personalidad, en el Módulo de Acceso, ubicado en Avenida Hidalgo, número 600, planta baja, Colonia la Merced, Código Postal 50080.

Por otra parte, respecto al punto b), precisó que dicha información no tenía ningún costo para los derechohabientes afiliados al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, al ser cubiertos mediante las cuotas y aportaciones de cada servidor público. Además, proporcionó los tabuladores de material quirúrgico y de curación, de cuotas de recuperación de servicios de salud y de precios de medicamento para pacientes no derechohabientes, clave 06.

Inconforme con lo anterior, la particular interpuso recurso de revisión, señalando como motivos y razones de inconformidad, respecto al punto b) de la solicitud, lo siguiente:

· Que si bien le proporcionaron las cuotas de recuperación de servicios de salud para pacientes no derechohabientes, había solicitado información puntualizada, por lo que, no había requerido la Gaceta proporcionada en respuesta.

· Que de la revisión de los tabuladores proporcionados, respecto a los puntos 1 a 15, advirtió que el punto 8 cumplía parcialmente con lo solicitado, al contar únicamente con el costo de hospitalización.

De tales situaciones, se puede advertir que la particular se inconformó señalando como agravio, que la información proporcionada estaba incompleta, únicamente por lo que hace al inciso b), punto 8 del requerimiento informativo; toda vez, que si bien hizo alusión a que los tabuladores entregados no los había requerido, también lo es, que puntualizó que los mismos contenían la información solicitada, al agraviarse porque no le habían entregado de manera completa los costos de Hospitalización y uso de quirófano, que incluya: gases medicinales, habitación, inhaloterapia, materiales, medicamentos, uso de materiales médicos, otros servicios, uso de la sala, uso de equipo.

Por lo que respecta a los demás requerimientos informativos de la solicitante, marcados con el inciso b), puntos 1 a 7 y 9 a 15, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la particular está conforme con los mismos.
 
En ese sentido, en el caso de que la solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Además, dicha situación toma sustento, con el hecho de que este Instituto revisó los tres tabuladores que otorgó el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y se advirtió que tal como lo señaló la ahora recurrente contiene los costos de los procedimientos, medicamentos y materiales señalados en los puntos 1 a 7 y 9 a 15, del inciso b) del requerimiento informativo.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad de la recurrente radica con la entrega de información incompleta, respecto al inciso b), punto 8 del pedimento, lo cual constituye una causal de procedencia del recurso de revisión en términos de los previsto por el artículo 179, fracción V, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios manifestó en su informe justificado, lo siguiente:

· Que no estaba en posibilidades de generar información alguna relacionada con los costos de los servicios que ofrece a los derechohabientes, dado que a estos no les genera algún costo, al ser cubiertos mediante las cuotas y aportaciones de cada servidor público.

· Que entregar la información relacionada con los costos tal como los requería la solicitante, implicaría un procesamiento de información.

· Que no están obligados a generar documentos Ad hoc.

· Que los tabuladores proporcionados en respuesta, era la única información que generaba, aplicable únicamente a pacientes con clave 06, es decir a pacientes que no son derechohabientes afiliados al Sujeto Obligación.

· Que los costos de los servicios de salud, eran cubiertos mediante las cuotas y aportaciones que cada servidor público realizaba, como derechohabientes afiliados.

· Que se entregó la información que obra en sus archivos, misma que es la única con la que cuenta, respecto a los costos de servicios otorgados.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00500/ISSEMYM/IP/2018; el requerimiento de aclaración; la contestación al mismo; la respuesta proporcionada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y los documentos que adjuntó, el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido para este Instituto, que el sujeto Obligado ofreció como modalidad de entrega del expediente clínico el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que toda vez, que este Instituto está facultado para verificar el cumplimiento de los principios de protección de datos personales de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Protección de Datos Personales, se hará el pronunciamiento respectivo.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

La recurrente solicitó los costos de hospitalización y uso de quirófano, que incluya gases medicinales, habitación, inhaloterapia, materiales, medicamentos, servicios, uso de sala y equipo.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en respuesta señaló que no tenía ningún costo para los derechohabientes afiliados, al ser cubiertos mediante las cuotas y aportaciones de cada servidor público; sin embargo en principio de máxima publicidad, proporcionó los siguientes tabuladores para pacientes no derechohabientes, clave 06, del dos mil dieciocho:

a) De material quirúrgico y de curación.

b) De cuotas de recuperación de servicios de salud.

c) De precios de medicamento.

Inconforme con los tabuladores proporcionados, la peticionaria presentó Recurso de Revisión, donde señaló que no contenían toda la información requerida; durante la substanciación del presente medio de impugnación, el Sujeto Obligado reiteró su respuesta, precisando que era con la única información con la que contaba, respecto a los costos de los servicios que brinda, misma que sólo era aplicable a aquellos pacientes que no son derechohabientes.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta.

En principio, cabe señalar que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Coordinación de Servicios de Salud; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 16, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Coordinación de Servicios de Salud, encargada de coordinar los procesos de planeación, programación, presupuestación y control de costos relacionados con los servicios de salud; además de someter a consideración de la Comisión Auxiliar Mixta las propuestas de tarifas y su actualización para el cobro de los servicios de salud, que se proporcionen a los no derechohabientes.

Lo anterior, se robustece con el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en el apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, clave 203F30000 Coordinación de Servicios de Salud, que prevé que dicha unidad administrativa propone las cuotas de recuperación para la atención médica a pacientes no derechohabientes.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Coordinación de Servicios de Salud, al ser la encargada de ver los costos de los servicios de salud que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; por lo que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo peticionado.

Ahora bien, en respuesta por una parte señaló que los costos de los servicios de salud no tenían ningún costo para los derechohabientes afiliados, al ser cubiertos mediante las cuotas y aportaciones de cada servidor público. Por otra parte y cumpliendo el principio de máxima publicidad, proporcionó los tabuladores para el cobro de los servicios de salud para pacientes no derechohabientes, de los mil dieciocho, referentes al material quirúrgico y de curación, de cuotas de recuperación de servicios de salud y de precios de medicamentos.

Al respecto, en principio resulta necesario precisar que la particular aceptó que le fuera proporcionada la información referente a los costos para los pacientes que no son derechohabientes de los servicios de salud en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; ello, toda vez que consintió los costos proporcionados, respecto a diversas cirugías, estudios de gabinete y medicamentos, mismos que obran en los multicitados tabuladores.

En ese contexto, se procede analizar cada uno de los tabuladores proporcionados, con el fin de verificar si cuentan con la información referente al costo de hospitalización y uso de quirófano, con diferentes sustancias, equipos y materiales.

· Tabulador de Cuotas de Recuperación de Servicios de Salud para pacientes no derechohabientes, clave 06, año 2018.
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Como se logra observar, dicho tabulador cuenta con la información, referente al costo por hora de un quirófano para cirugía, así como, los costos de hospitalización por día y cama, inclusive de la revisión se logra desprende que cuenta con los precios de los distintas cirugías que realiza el Instituto, así como los procedimientos de inyección, anestesia, entubamiento, servicios de rayos x, estudios de laboratorio, entre otros.

· Tabulador de Material Quirúrgico y de Curación para pacientes no derechohabientes, clave 06, año 2018.
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Como se logra observar, el tabulador en análisis contiene el costo al público, de los diversos materiales que se pueden utilizar en el quirófano o en cualquier procedimiento que lleve a cabo el Sujeto Obligado, tales como los materiales (empaque, piezas como bisturís , envases), los equipos que pueden utilizar y los sistemas (soluciones o gases).

Finalmente, el Tabulador de Precios de Medicamento para pacientes no derechohabientes clave 06, año 2018, contiene la lista de medicamentos que fueron autorizados para surtir a los pacientes, mismos que pueden ser utilizados durante la hospitalización o bien, para administrar en cirugía.

De tales circunstancias, se puede advertir que contrario a lo señalado por la solicitante, los tabuladores proporcionados sí dan cuenta de la información requerida, de manera completa, pues contienen los costos de hospitalización y de cirugía, así como, de las diversas sustancias, materiales e equipos solicitados, incluso contienen los costos por brindar alguna comida durante la estancia en el Instituto.

Al respecto, cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la recurrente.

En ese orden de ideas, se colige que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a través de la Coordinación de Servicios de Salud, desde respuesta entregó los tabuladores que contienen los costos de hospitalización y uso de quirófano, que incluya gases medicinales, habitación, materiales, medicamentos, servicios, uso de sala y equipo, tal como obra en sus archivos.

Lo anterior, toma sustento con el Informe Justificado proporcionado por el Ente Recurrido, ya que precisa que las relaciones proporcionadas en respuesta, son la única información generada y elaborada, respecto a los costos de los servicios de salud otorgados. 

Por todo lo expuesto, y toda vez que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en los artículos 160 y 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al tunar el requerimiento a la Coordinación de Servicios de Salud, al ser la única con  atribuciones de conocer de la información y está, previa búsqueda exhaustiva y razonable, proporcionó la información que da cuenta de todo lo peticionado, como obra en sus archivos, se advierte que el agravio hecho valer por la ahora recurrente deviene de INFUNDADO.

Por lo que hace a la información respecto de los costos de los servicios médicos, se confirma la respuesta del Sujeto Obligado, en virtud de que se atendió en su totalidad el requerimiento informativo desde la respuesta, de conformidad con el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Sobre la entrega de datos personales vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Toda vez que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en respuesta a la solicitud de información puso a disposición de la particular, su expediente clínico, previa acreditación de personalidad y pago por digitalización, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), vía electrónica, medio magnético o disco compacto, es necesario advertir que de consumarse dicho acto, se pondría en riesgo la seguridad de los datos personales contenidos en el mismo.
En ese contexto, si bien la recurrente, no se inconformó por dicha situación y ante la falta de esta se puede entender como hecho consentido, es de tomar en consideración lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México:

El artículo 2°, fracciones II, II y IV, que son finalidades de la Ley, garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales, determinar procedimientos sencillos y expeditos para el acceso a datos personales y proteger los datos personales en posesión de los Sujetos Obligados de la Entidad.

El artículo 4°, fracción XII, que son datos personales sensibles, los referentes a la esfera del titular cuya utilización indebida pueda dar origen o discriminación o conlleve un riesgo grave para este; tales como los estados de salud.

El artículo 7°, refiere que, por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito; además de que estarán  especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.

El artículo 27, que el Principio de Responsabilidad establece que el Responsable cumplirá con los principios de protección de datos personales establecidos en la misma Ley; implementará los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos y rendirá cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión a la o el titular y a este Instituto

Por otro lado, el artículo 6° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Con base en lo expuesto y, toda vez que este Instituto tiene dentro de sus atribuciones las de supervisar el cumplimiento de la aplicación de los principios de protección de los datos personales y que la información contenida en los expedientes clínicos es de carácter sensible; resulta necesario precisar que el Sistema de Acceso a  la Información Mexiquense (SAIMEX) no es el sistema idóneo para acceder a datos personales, al no contar con los medios de seguridad para proteger a los mismos.

Así, independientemente de que la particular pueda no ser consciente del riesgo que implica la entrega de sus datos personales sensibles vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se considera que en el presente caso, es necesario advertir al Sujeto Obligado que, al reconducir no era adecuado ofrecer como modalidad de entrega dicho sistema.

En este sentido, este Instituto advierte que a la fecha de la presente resolución, no se ha proporcionado dicho expediente clínico a través del Sistema de Acceso a  la Información Mexiquense (SAIMEX); por lo que, se EXHORTA al Sujeto Obligado, para que en esta y en futuras ocasiones, se abstenga de entregar datos personales vía el Sistema de Acceso a  la Información Mexiquense (SAIMEX) y, en su caso, ofrezca otras modalidades de acceso que permitan garantizar plenamente la seguridad y confidencialidad de los datos.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a la solicitud de información con número 00500/ISSEMYM/IP/2018, por resultar  INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03646/INFOEM/IP/RR/2018.
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